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Marco Estratégico de Referencia 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio de 

actividades de la normal de educadoras “Edgar Robledo Santiago”, que en su momento marcó un 

nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. Nuestra escuela fue fundada 

por el Profesor de Primaria Manuel Albores Salazar con la idea de traer Educación a Comitán, ya 

que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de la región para que siguieran 

estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer bachillerato 

tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión en grande de traer 

Educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la gente que trabajaba por la 

mañana tuviera la opción de estudiar por las tarde. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia Albores 

Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, el Profesor 

Manuel Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en septiembre de 1996 como chofer de 

transporte escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró como Profesora  en 1998, Martha 

Patricia Albores Alcázar en el departamento de finanzas en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. 

para darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 funda la 

Universidad Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda la región 

no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación de una institución 

de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias de los jóvenes que tenían 

intención de seguir estudiando o de los profesionistas para seguir preparándose a través de 

estudios de posgrado. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 4ª 

avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos de 
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cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias instalaciones en la 

carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el campus Comitán y el 

Corporativo  UDS, este último, es el encargado de estandarizar y controlar todos los procesos 

operativos y Educativos de los diferentes Campus, Sedes y Centros de Enlace Educativo, así como 

de crear los diferentes planes estratégicos de expansión de la marca a nivel nacional e 

internacional. 

 

 

 

MISIÓN 

 
Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando altos 

estándares de calidad Académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, Profesores, 

colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

  

VISIÓN 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra Plataforma 

Virtual  tener una cobertura Global, con un crecimiento sostenible y las ofertas académicas 

innovadoras con pertinencia para la sociedad. 

 

VALORES 

 

 Disciplina 

 Honestidad 

 Equidad 

 Libertad 
 
 

 

ESCUDO 

 

El escudo de la UDS, está constituido por tres líneas curvas que nacen de 

izquierda a derecha formando los escalones al éxito. En la parte superior está 

situado un cuadro motivo de la abstracción de la forma de un libro abierto.  
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ESLOGAN 

 

“Mi Universidad” 

 
 

 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser 

líder, trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo 

valor y fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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Nombre de la materia 

Objetivo de la materia: 

Lograr que el alumno conozca de manera teórica y aplique en forma práctica las diversas 

disposiciones fiscales contenidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, los reglamentos de estas leyes y disposiciones contenidas en 

la Resolución Miscelánea, relativas a las Personas Morales y a las Personas Morales con 

Fines no Lucrativos. 

Contenido de la Materia 

UNIDAD I  

CONCEPTOS Y ASPECTOS BÁSICOS 

1.1 Análisis de la estructura de la ley del ISR, su Reglamento y de la Resolución 
Miscelánea.  

1.2 Definiciones de persona moral, residentes en México, establecimiento permanente, 

residentes en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México.  

1.3 Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación.  

1.4 Acreditamiento del I.S.R. pagado en el Extranjero.  

1.5 Obtención de los Factores de Ajuste y Actualización.  

1.6 Sujeto  

1.7 Objeto  

1.8 Base 

1.9 Tasa del Impuesto Sobre la Renta.  

1.10 Procedimiento para determinar el ISR de Personas Morales del Título II. 

1.11 Determinación de la Utilidad Fiscal, Resultado Fiscal, Determinación del ISR del 
Ejercicio.  

1.12 Declaración Final del Ejercicio de Liquidación de una sociedad. 
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UNIDAD II 

PERSONAS MORALES 

2.1.- Concepto Y Clasificación De Los Ingresos Acumulables, Ingresos No Acumulables, 

Ingresos Nominales. 

2.2.- Fechas En Que Se Consideran Obtenidos Los Ingresos. 

2.3.- Ingresos Derivados De Contratos De Obra Inmueble Y Obra Mueble. 

2.4.- Reglas Para La Determinación Del Coeficiente De Utilidad. 

2.5.- Pagos Provisionales De ISR. 

2.6.- Determinación De La Participación De Los Trabajadores En Las Utilidades. 

2.7.- Ganancia Por Enajenación De Terrenos, Títulos Valor, Acciones Y Otros Bienes. 

2.8.- Deducciones Autorizadas, Análisis De Los Requisitos Generales Y Particulares De 

Cada Una De Las Deducciones Autorizadas. 

2.9.- Gastos No Deducibles. 

2.10.- Fondos De Pensiones, Jubilaciones Y Primas De Antigüedad. 

2.11.- Deducción De Costos Estimados De Desarrollos Inmobiliarios. 

 

UNIDAD III  

PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

3.1.- Personas Morales Con Fines No Lucrativos Que La Ley Considera. 

3.2.- Casos En Los Que Las Personas Morales Con Fines No Lucrativos Se Convierten En 

Contribuyentes Del ISR (Caso Práctico). 

3.3.- Determinación Del Remanente Distribuible Y Reparto A Los Integrantes De Las 

Sociedades Y Asociaciones Civiles (Caso Práctico). 

3.4.- Casos En Que El Remanente Distribuible Paga ISR (Caso Práctico). 

3.5.- Personas Morales Con Fines No Lucrativos Autorizadas Para Recibir Donativos 

Deducibles. 

3.6.- Programas De Escuela-Empresa. 

3.7.- Obligaciones De Las Personas Morales Con Fines No Lucrativos. 

3.8.- Rembolso De Aportaciones. 
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3.9.- Declaración Del Ejercicio Informativa De Ingresos Y Erogaciones. 

 

UNIDAD 4 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

(IEPS). 

4.1 Sujeto, Objeto, Base Y Tasa Del Impuesto.  

4.2 Cómo Se Calculará El Impuesto 

4.3 Tasas Y Cuotas Del Impuesto. 

4.4 Como Pagaran El Impuesto Los Fabricantes Y Productores De Cerveza  

4.5 Pago Del Impuesto  

4.6 Requisitos Para El Acreditamiento Del IESPS 

4.7 Calculo Mensual Del Impuesto.  

4.8 Quienes Están Obligados A Retener El Impuesto  

4.9 La Enajenación. 

4.10 Importación de bienes.  

4.11 Obligación De Los Contribuyentes. 
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1.1 Análisis de la estructura de la ley del ISR, su Reglamento y de la 

Resolución Miscelánea. 

El impuesto sobre la renta (ISR) es un impuesto que se aplica a los ingresos adquiridos, 

con excepción de las herencias y las donaciones. El impuesto sobre la renta entró en 

vigor el 1 de enero de 2002, abrogando la ley que había estado vigente desde el 1 de 

enero de 1981. Esta ley tiene su reglamento correspondiente. Se trata de un impuesto 

directo, pues grava directamente las fuentes de riqueza. Los indirectos son los que gravan 

el consumo (como el IVA y el IEPS). El ISR se aplica tanto a personas físicas como a 

personas morales y no sólo a quienes residen en México, a continuación se presenta la 

estructura de dicha ley: 

ESTRUCTURA DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

TÍTULO I  

Disposiciones Generales 

TÍTULO II  

De Las Personas Morales  

Disposiciones Generales 

Capítulo I De Los Ingresos 

Capítulo II De Las Deducciones  

Sección I De Las Deducciones En General 

Sección II De Las Inversiones 

Sección III Del Costo De Lo Vendido 

Capítulo III Del Ajuste Por Inflación 
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Capítulo IV De Las Instituciones De Crédito, De Seguros Y De Fianzas, De Los 

Almacenes Generales De Depósito, Arrendadoras Financieras Y 

Uniones De Crédito 

Capítulo V De Las Pérdidas 

Capítulo VI Del Régimen Opcional Para Grupos De Sociedades 

Capítulo VII De Los Coordinados 

Capítulo VIII Régimen De Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas Y Pesqueras 

Capítulo IX De Las Obligaciones De Las Personas Morales 

TÍTULO III  

Del Régimen De Las Personas Morales Con Fines No Lucrativos 

TÍTULO IV  

De Las Personas Físicas Disposiciones Generales 

Capítulo I De Los Ingresos Por Salarios Y En General Por La Prestación De Un 

Servicio Personal Subordinado 

Capítulo II De Los Ingresos Por Actividades Empresariales Y Profesionales  

Sección I De Las Personas Físicas Con Actividades Empresariales Y 

Profesionales 

Sección II Régimen De Incorporación Fiscal 

Capítulo III De Los Ingresos Por Arrendamiento Y En General Por Otorgar El Uso 

O Goce Temporal De Bienes Inmuebles 

Capítulo IV De Los Ingresos Por Enajenación De Bienes  

Sección I Del Régimen General 

Sección II De La Enajenación De Acciones En Bolsa De Valores 
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Capítulo V De Los Ingresos Por Adquisición De Bienes 

Capítulo VI De Los Ingresos Por Intereses 

Capítulo VII De Los Ingresos Por La Obtención De Premios 

Capítulo VIII De Los Ingresos Por Dividendos Y En General Por Las Ganancias 

Distribuidas Por Personas Morales 

Capítulo IX De Los Demás Ingresos Que Obtengan Las Personas Físicas 

Capítulo X De Los Requisitos De Las Deducciones 

Capítulo XI De La Declaración Anual 

TÍTULO V  

De Los Residentes En El Extranjero Con Ingresos Provenientes De Fuente De 

Riqueza Ubicada En Territorio Nacional 

TÍTULO VI  

De Los Regímenes Fiscales Preferentes Y De Las Empresas Multinacionales  

Capítulo I De Los Regímenes Fiscales Preferentes 

Capítulo II De Las Empresas Multinacionales 

TÍTULO VII  

De Los Estímulos Fiscales  

Capítulo I De Las Cuentas Personales Del Ahorro 

Capítulo II De Los Patrones Que Contraten A Personas Que Padezcan 

Discapacidad Y Adultos Mayores 

Capítulo III De Los Fideicomisos Dedicados A La Adquisición O Construcción De 

Inmuebles 
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Capítulo IV De Los Estímulos Fiscales A La Producción Y Distribución 

Cinematográfica Y Teatral Nacional 

Capítulo V De Los Contribuyentes Dedicados A La Construcción Y Enajenación 

De Desarrollos Inmobiliarios 

Capítulo VI De La Promoción De La Inversión En Capital De Riesgo En El País 

Capítulo VII De Las Sociedades Cooperativas De Producción 

Disposiciones De Vigencia Temporal De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta 

Disposiciones Transitorias De La Ley Del Impuesto Sobre La Renta 

Subsidio Para El Empleo 

Transitorios 

Reglamento del Impuesto Sobre la Renta.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), con ello se 

abroga el Reglamento que data del 17 de octubre de 2003.  

Contiene reglas en torno al pago, cobro y cálculo del ISR para todo tipo de 

contribuyente, por ejemplo los que obtienen ingresos por acciones que cotizan en la 

Bolsa Mexicana de Valores (BMV), uniones de crédito; condiciones para préstamos, 

fusiones, arrendamientos. Se publican también reglas en torno a las deducciones, del 

costo de los bienes o servicios vendidos, del ajuste por inflación, de las Instituciones de 

Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras 

Financieras y Uniones de Crédito; Del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades y 

del De los Ingresos por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce 

Temporal de Bienes Inmuebles. 

 

Resolución Miscelánea.  
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Cada inicio de año, la Resolución Miscelánea Fiscal (o RMF) se vuelve una guía 

indispensable para los contribuyentes, pues reúne en un solo texto todos los aspectos 

particulares de la normatividad hacendaria. Así, la miscelánea fiscal funciona como una 

brújula en medio del entramado de leyes y reglamentos que rigen el pago de impuestos en 

México y que sufren modificaciones periódicamente, como las leyes de los impuestos 

Sobre la Renta (ISR), al Valor Agregado (IVA), del Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS), la Ley Federal de Derechos y el Código Fiscal de la Federación (CFF).  

En primer lugar, la Resolución Miscelánea Fiscal es un documento con vigencia anual, que 

agrupa y facilita el conocimiento de las reglas dictadas por las autoridades fiscales en 

materia de impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 

derechos federales. Publicada por el SAT, la RMF entra en vigor cada 1 de enero y hasta 

el 31 de diciembre, tras la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Debido 

a su importancia para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la miscelánea 

fiscal debe ser un documento de cabecera para las pymes. 

 

1.2 Definiciones De Persona Moral, Residentes En México, 

Establecimiento Permanente, Residentes En El Extranjero Con Y 

Sin Establecimiento Permanente En México. 

Definiciones de persona moral 

Artículo 7. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden 

comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados 

que realicen preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, 

las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en participación cuando a través de 

ella se realicen actividades empresariales en México. 

ARTICULO 1 LISR. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

Residentes en México  
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I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.  

Residentes en el extranjero con establecimiento permanente  

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 

respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente.  

Residentes en el extranjero.  

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de 

riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente 

en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste.  

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE  

ARTICULO 2 LISR. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento 

permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, 

actividades empresariales o se presten servicios personales independientes. Se entenderá 

como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, 

talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o 

explotación de recursos naturales.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero 

actúe en el país a través de una persona física o moral, distinta de un agente 

independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un establecimiento 

permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha persona física o 

moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio 

nacional un lugar de negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce 

poderes para celebrar contratos a nombre o por cuenta del residente en el extranjero 

tendientes a la realización de las actividades de éste en el país, que no sean de las 

mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 18 

 

1.3 Beneficios De Los Tratados Para Evitar La Doble Tributación 

ARTICULO 4 L.I.S.R. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación 

sólo serán aplicables a los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que 

se trate y cumplan con las disposiciones del propio tratado y de las demás disposiciones 

de procedimiento contenidas en esta Ley, incluyendo la de presentar la declaración 

informativa sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del Código Fiscal de 

la Federación o bien, la de presentar el dictamen de estados financieros cuando se haya 

ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del citado Código, y de designar 

representante legal. 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de operaciones entre partes 

relacionadas, las autoridades fiscales podrán solicitar al contribuyente residente en el 

extranjero que acredite la existencia de una doble tributación jurídica, a través de una 

manifestación bajo protesta de decir verdad firmada por su representante legal, en la que 

expresamente señale que los ingresos sujetos a imposición en México y respecto de los 

cuales se pretendan aplicar los beneficios del tratado para evitar la doble tributación, 

también se encuentran gravados en su país de residencia, para lo cual deberá indicar las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como aquella documentación que el contribuyente 

considere necesaria para tales efectos. 

En los casos en que los tratados para evitar la doble tributación establezcan tasas de 

retención inferiores a las señaladas en esta Ley, las tasas establecidas en dichos tratados 

se podrán aplicar directamente por el retenedor; en el caso de que el retenedor aplique 

tasas mayores a las señaladas en los tratados, el residente en el extranjero tendrá derecho 

a solicitar la devolución por la diferencia que corresponda. 

 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 19 

 

1.4 Acreditamiento Del I.S.R. Pagado En El Extranjero. 

 

ARTICULO 5 LISR. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto 

que conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan 

pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero, 

siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los 

términos de la presente Ley. 

Acreditamiento del ISR en dividendos cobrados del extranjero  

Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes 

en el extranjero a personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el 

monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado por dichas sociedades que 

corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en México.  

Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso 

acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, sin disminuir la retención o pago 

del impuesto sobre la renta que en su caso se haya efectuado por su distribución, el 

monto proporcional del impuesto sobre la renta corporativo pagado por la sociedad, 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en México, aun cuando 

el acreditamiento del monto proporcional del impuesto se limite en términos del párrafo 

séptimo de este artículo. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá 

cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el diez 

por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos durante 

los seis meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o utilidad de que se 

trate. 
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1.5 Obtención de los Factores de Ajuste y Actualización. 

En términos del artículo 6o. de la LISR, cuando en la misma Ley se prevenga el ajuste o la 

actualización de los valores de bienes o de operaciones, que por el transcurso del tiempo 

y con motivo de los cambios de precios en el país han variado, se estará a lo siguiente:  

1. Para calcular la modificación en el valor de los bienes o de las operaciones, en un 

periodo, se utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente:  

Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual que se obtendrá 

como se indica a continuación: 

 

 

 

 

Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se 

utilizará el factor de actualización que se obtendrá de la manera siguiente: 

 

Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un período, se 

utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes más reciente del período, entre el citado índice 

correspondiente al mes más antiguo de dicho período. 
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EJEMPLO:  

1. Determinación del factor de ajuste de febrero de 2019  

2. Determinación del factor de ajuste de periodos mayores de un mes, entre enero y 

junio de 2019.  

3. Determinación del factor de actualización para el periodo comprendido entre enero y 

junio de 2019.  

Datos:  

 INCP del mes que se trate (febrero 2019) supuesto 104.784  

 INCP del mes inmediato anterior (enero 2019) supuesto 104.508  

 

El factor resultante equivale a la inflación del mes calculado, sin embargo, es importante 

señalar que el factor de ajuste mensual no es aplicable en ningún procedimiento o cálculos 

de los establecidos en la LISR.  

Datos:  

 Determinación del factor de ajuste de periodos mayores de un mes, entre enero y 

junio 2019.  

 INCP del mes más reciente del periodo (junio 2019) (supuesto) 105.335  

 INCP del mes más antiguo del periodo (enero 2019) (supuesto) 104.508  
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1o. Determinacion del factor de ajuste de periodos mayores de un mes, entre enero y 

junio de 2019. 

 INPC de junio de 2019                                                       105.335 

 (+) INCP de enero de 2019                                                104.508 

(=) Cociente                                                                       1.0079 
(-) Unidad                                                                           1.0000 

(=) Factor de ajuste de periodos mayores a un mes,               0.0079 

Entre enero y junio de 2019 

El factor resultante equivale a la inflación del periodo calculado, y servirá, por ejemplo, 

para la determinación del factor de ajuste anual, el cual, a su vez, sirve para obtener el 

ajuste anual por inflación acumulable y deducible. 

 

1.6 Sujeto 

De acuerdo con el artículo 1o. de la LISR, las personas morales están obligadas al pago del 

impuesto en los casos siguientes:  

1. Las residentes en México, respecto de todo su ingreso cualquiera que sea la ubicación 

de la fuente de riqueza de donde procedan.  

 

2. Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 

respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente.  

3. Las residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de 

riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente 

en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste.  

El sujeto pasivo es toda persona física o moral que tiene la obligación de pagar impuestos 

en los términos establecidos por las leyes. Sin embargo, hay que hacer notar una 

diferencia entre el sujeto pasivo del impuesto y el sujeto pagador del impuesto, ya que 

muchas veces se generan confusiones, como sucede por ejemplo con los impuestos 

indirectos.  
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El sujeto pasivo del impuesto es aquel que tiene la obligación legal de pagar el impuesto, 

mientras que el sujeto pagador del impuesto es quien realmente paga el impuesto. 

1.7 Objeto 

El objeto es la actividad o cosa que la Ley señala como el motivo del gravamen, de tal 

manera que se considera como el hecho generador del impuesto. 

1.8 Base 

Base. Es el monto gravable sobre el cual se determina la cuantía del impuesto, por 

ejemplo: el monto de la renta percibida, número de litros producidos, el ingreso anual de 

un contribuyente, otros. 
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1.9 Tasa del Impuesto Sobre la Renta. 

Tasa: El artículo 9o. de la LISR indica que las personas morales deberán pagar el impuesto 

del ejercicio aplicando al resultado fiscal la tasa del 30%. 

 

 

1.10 Procedimiento Para Determinar El ISR De Personas Morales 

Del Título II. 

Artículo 9 Determinación del ISR del ejercicio. 

Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado 

fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

 El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

 I.          Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 II.         A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 

pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

 El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio 

fiscal. 

 Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 

artículo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 

se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada 

en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 
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Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos 

acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción 

XXX del artículo 28 de esta Ley. 

 

1.11 Determinación de la Utilidad Fiscal, Resultado Fiscal, Determinación del 

ISR del Ejercicio. 

Título II 

De Las Personas Morales 

Disposiciones Generales 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al 

resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este 

Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 

pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

II. II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le e disminuirán, en su caso, las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

Forma y fecha de pago del ISR  

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio 

fiscal.  

Determinación de la renta gravable  
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Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 

123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se 

disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en 

el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos 

acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción 

XXX del artículo 28 de esta Ley.  

Ejemplo:  

 Determinación del resultado fiscal del ejercicio de 2019.  

 No se tienen pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.  

 No se pagó PTU en el ejercicio.  

 

Se muestra el procedimiento para obtener el resultado fiscal del ejercicio, el cual servirá 

como base para determinar el impuesto anual. 
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1.12 Liquidación De Una Sociedad. 

La liquidación de la sociedad mercantil es el conjunto de operaciones societarias que 

tienden a fijar el haber social o patrimonio de la sociedad con la finalidad de proceder a su 

posterior división y reparto entre los socios que la componen.  

Cuando concurre alguna causa que conforme a la Ley ha de dar lugar a la disolución de 

una sociedad no se produce su inmediata extinción o desaparición, sino que se abre un 

periodo que en definitiva tiene por objeto percibir los créditos pendientes de la compañía 

y extinguir las obligaciones ya existentes según vayan venciendo. Las normas de la 

liquidación tienen por objeto, además de garantizar una ordenada extinción, la protección 

de los derechos de los acreedores.  

ARTICULO 12 LISR. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la 

liquidación de una sociedad, el liquidador deberá presentar la declaración final del 

ejercicio de liquidación. El liquidador deberá presentar pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio de liquidación, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago, en los términos del artículo 14 de esta Ley, 

en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En dichos pagos provisionales no se 

considerarán los activos de establecimientos ubicados en el extranjero. Al término de 

cada año de calendario, el liquidador deberá presentar una declaración, a más tardar el día 

17 del mes de enero del año siguiente, en donde determinará y enterará el impuesto 

correspondiente al período comprendido desde el inicio de la liquidación y hasta el último 

mes del año de que se trate y acreditará los pagos provisionales y anuales efectuados con 

anterioridad correspondientes al período antes señalado. La última declaración será la del 

ejercicio de liquidación, incluirá los activos de los establecimientos ubicados en el 

extranjero y se deberá presentar a más tardar el mes siguiente a aquél en el que termine 

la liquidación, aun cuando no hayan transcurrido doce meses desde la última declaración. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que una persona moral residente en México se 

liquida, cuando deje de ser residente en México en los términos del Código Fiscal de la 

Federación o conforme a lo previsto en un tratado para evitar la doble tributación en 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 28 

 

vigor celebrado por México. Para estos efectos, se considerarán enajenados todos los 

activos que la persona moral tenga en México y en el extranjero y como valor de los 

mismos, el de mercado a la fecha del cambio de residencia; cuando no se conozca dicho 

valor, se estará al avalúo que para tales efectos lleve a cabo la persona autorizada por las 

autoridades fiscales.  

El impuesto que se determine se deberá enterar dentro de los 15 días siguientes a aquél 

en el que suceda el cambio de residencia fiscal. Para los efectos del párrafo anterior, se 

deberá nombrar un representante legal que reúna los requisitos establecidos en el 

artículo 174 de esta Ley. Dicho representante deberá conservar a disposición de las 

autoridades fiscales la documentación comprobatoria relacionada con el pago del 

impuesto por cuenta del contribuyente, durante el plazo establecido en el Código Fiscal 

de la Federación, contado a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere presentado 

la declaración. El representante legal que se nombre en los términos de este artículo, será 

responsable solidario por las contribuciones que deba pagar la persona moral residente 

en México que se liquida. 
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UNIDAD II 

PERSONAS MORALES 

2.1.- Concepto Y Clasificación De Los Ingresos Acumulables, 

Ingresos No Acumulables, Ingresos Nominales. 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS INGRESOS 

Ingresos Acumulables 

Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en 

participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, 

en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los 

provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por inflación 

acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus 

deudas.  

Otros Ingresos No Acumulables 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 

contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por 
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primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar 

para evaluar sus acciones el método de participación ni los que obtengan con motivo de la 

revaluación de sus activos y de su capital.  

Personas Morales Residentes Del Extranjero Con Establecimiento Permanente 

En El País. 

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se 

considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o 

varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de los ingresos 

atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un establecimiento 

permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o de 

otro establecimiento de ésta.  

Ingresos Por Dividendos 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por dividendos 

o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en México.  

 

 

2.2 Fechas En Que Se Consideran Obtenidos Los Ingresos. 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que 

se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios  

Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes 

supuestos, el que ocurra primero: 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación 

pactada.  

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.  
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c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación 

pactada, aun cuando provenga de anticipos. 

Ingresos acumulables al momento del cobro del precio  

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que 

obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro 

de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan 

los organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas 

autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen 

en el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 

Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes  

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o 

parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de 

quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante fiscal que 

ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero.  

Opción en caso de arrendamiento financiero.  

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 

financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso 

obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio 

exigible durante el mismo.  

 

Ingreso obtenido en el ejercicio en el caso de enajenaciones a plazo  

En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio 

pactado. 

Cómo se ejerce la opción y cómo opera el cambio de la misma  
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La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la 

totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; 

tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco 

años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra 

dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 

Reglamento de esta Ley.  

Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado 

por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio 

pactado exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá 

considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el 

que realice la enajenación o la dación en pago. 

Cuál es el ingreso en caso de incumplimiento de los contratos  

En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de 

los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio 

únicamente la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido 

en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las 

cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo.  

Cuál es el ingreso al concluir el arrendamiento financiero  

En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos 

obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las 

opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación.  

Ingresos acumulables en contratos de obra inmueble  

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán acumulables 

los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las estimaciones por 

obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y 

cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a 

su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos 

contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados.  
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Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a 

ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, considerarán que 

obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra ejecutada sean 

autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el pago de dichas 

estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o 

autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se 

considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados, o en los casos en que no 

estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su presentación sea mayor a tres 

meses, considerarán ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación 

de los bienes a que se refiere la obra.  

Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, se 

disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro 

concepto, que se hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la 

estimación o el avance; los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, 

considerarán ingresos acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago 

recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos 

o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. 

 

OTROS INGRESOS ACUMULABLES 

ARTICULO 18 LISR.. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos 

acumulables, además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes:  

Ingresos determinados por autoridades fiscales  

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los 

casos en que proceda conforme a las leyes fiscales.  

Ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en 

especie.  

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie. En 

este caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso el valor que conforme 

al avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales tenga el bien de 
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que se trata en la fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en especie, 

pudiendo disminuir de dicho ingreso las deducciones que para el caso de enajenación 

permite esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos que para ello se establecen 

en la misma y en las demás disposiciones fiscales. Tratándose de mercancías, así como de 

materias primas, productos semiterminados o terminados, se acumulará el total del 

ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará conforme a lo dispuesto en la 

Sección III, del Capítulo II del Título II de esta Ley.  

Beneficio por mejoras que pasan a poder del propietario 

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 

inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce 

queden a beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al 

término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al 

avalúo que practique persona autorizada por las autoridades fiscales.  

IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, 

acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades 

nacionales de crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de 

sociedades y la proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades 

mercantiles residentes en el extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.  

En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles 

residentes en el extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto en la 

fracción V del artículo 142 de esta Ley. En los casos de fusión o escisión de sociedades, 

no se considerará ingreso acumulable la ganancia derivada de dichos actos, cuando se 

cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación.  

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable.  

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.  

VII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta 

de quien se efectúa el gasto.  
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VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta 

de quien se efectúa el gasto.  

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de 

intereses moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los efectivamente 

cobrados. Para estos efectos, se considera que los ingresos por intereses moratorios que 

se perciban con posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió 

en mora cubren, en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres 

meses siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto 

percibido exceda al monto de los intereses moratorios devengados acumulados 

correspondientes al último período citado.  

Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se 

acumularán hasta el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al monto de 

los moratorios acumulados en los primeros tres meses y hasta por el monto en que 

excedan. 

 

2.3.- Ingresos Derivados De Contratos De Obra Inmueble Y Obra 

Mueble. 

 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que 

se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los 

contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el 

total del precio pactado o la parte del precio exigible durante el mismo.  

En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 

contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio 

pactado.  
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La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá ejercer por la 

totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; 

tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco 

años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra 

dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 

Reglamento de esta Ley.  

Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente hubiera optado 

por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio 

pactado exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá 

considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el 

que realice la enajenación o la dación en pago.  

En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de 

los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio 

únicamente la parte del precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido 

en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, disminuidas por las 

cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo.  

En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos 

obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las 

opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación. 
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2.4.- Reglas Para La Determinación Del Coeficiente De Utilidad. 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses 

por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad 

fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos 

nominales del mismo ejercicio. 

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la 

fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la 

pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su 

caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en 

el ejercicio por el que se calcule el coeficiente.  

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el 

primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de 

utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses.  

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme 

a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco 

años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

 

 

 

2.5 Pagos Provisionales De ISR 

De acuerdo con el artículo 14 de la LISR, las personas morales efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, conforme a las bases que a 

continuación se señalan:  

En primer término, se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último 

ejercicio de 12 meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración, 

como sigue: 
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Pagos provisionales  

ARTICULO 14 LISR. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se señalan:  

Cálculo del coeficiente de utilidad  

Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses 

por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad 

fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos 

nominales del mismo ejercicio.  

Distribución de anticipos o rendimientos de cooperativas de producción, 

sociedades y asociaciones civiles. 

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la 

fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la 

pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su 

caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en 

el ejercicio por el que se calcule el coeficiente.  
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Primer pago provisional del segundo ejercicio fiscal  

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el 

primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de 

utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses.  

Cómo se procede si en el último ejercicio no resulta coeficiente  

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme 

a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de 

cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales.  

Determinación de la utilidad fiscal  

I. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por 

los ingresos nominales correspondientes al período comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el pago.  

 

Rendimientos que obtengan miembros de sociedades cooperativas.  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la 

fracción II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional 

que se obtenga conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y 

rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción 

mencionada, en el período comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día 

del mes al que se refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste 

el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido.  

 

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores  
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A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su caso, la 

pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin 

perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 

  

Determinación de los pagos provisionales  

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en 

el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de la 

fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos 

provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse 

contra dichos pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado al 

contribuyente en el período, en los términos del artículo 54 de esta Ley.  

 

Pagos provisionales en ejercicio de liquidación  

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales 

correspondientes, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos 

pagos provisionales el que corresponda a la última declaración que al término de cada año 

de calendario el liquidador hubiera presentado o debió haber presentado en los términos 

del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 

último párrafo de la fracción I de este artículo.  

 

Cuáles son los ingresos nominales  

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, 

excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de operaciones 

denominados en unidades de inversión, se considerarán ingresos nominales para los 

efectos de este artículo, los intereses conforme se devenguen, incluyendo el ajuste que 

corresponda al principal por estar los créditos u operaciones denominados en dichas 

unidades. 
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2.6.- Determinación De La Participación De Los Trabajadores En Las 

Utilidades. 

De acuerdo con el artículo 117 de la LFT, los trabajadores participarán de las utilidades 

de las empresas en el porcentaje que determine la CNPTUE (10%). Para estos efectos, el 

artículo 120 de la mencionada Ley señala que se considerará utilidad en cada empresa, la 

renta gravable, de conformidad con las normas de la LISR. A este respecto, tratándose de 

las personas morales del régimen general, el artículo 9o. de la LISR establece que la renta 

gravable para la PTU se determinará siguiendo la mecánica que a continuación se 

menciona: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para determinar esta base, no se tomarán en cuenta las pérdidas fiscales de ejercicios 

anteriores pendientes de aplicar ni la PTU pagada en el ejercicio. Por último, es 

importante destacar que el importe de la PTU por repartir se obtendrá de acuerdo con la 

mecánica siguiente:  

 

Renta gravable para PTU X 10% = PTU por repartir. 
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2.7.- Ganancia Por Enajenación De Terrenos, Títulos Valor, 

Acciones Y Otros Bienes. 

 

ARTICULO 19 LISR. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de 

títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, 

así como de materias primas, productos semiterminados o terminados, así como de otros 

títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los términos del artículo 8 

de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas troy, los contribuyentes 

restarán del ingreso obtenido por su enajenación el monto original de la inversión, el cual 

se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato 

anterior a aquél en el que se realice la enajenación.  

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la ganancia 

por la enajenación de acciones y certificados de depósito de bienes o de mercancías.  

 

Monto original de la inversión en caso de fusión o escisión  

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 

considerará como monto original de la inversión el valor de su adquisición por la sociedad 

fusionada o escindente y como fecha de adquisición la que les hubiese correspondido a 

estas últimas. 
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2.8.- Deducciones Autorizadas, Análisis De Los Requisitos 

Generales Y Particulares De Cada Una De Las Deducciones 

Autorizadas. 

 

Capítulo II 

De Las Deducciones 

Sección I 

De Las Deducciones En General 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

Devoluciones, descuentos o bonificaciones  
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I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el 

ejercicio.  

Costo de lo vendido  

II. El costo de lo vendido.  

Gastos  

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.  

Inversiones  

IV. Las inversiones.  

Créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito  

V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo.  

 

Cuotas pagadas por patrones al IMSS  

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagados al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo.  

Intereses devengados  

VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los 

intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los efectivamente 

pagados. Para estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se 

realicen con posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora 

cubren, en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 

siguientes a aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al 

monto de los intereses moratorios devengados deducidos correspondientes al último 

período citado.  
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Ajuste anual por inflación  

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de 

esta Ley.  

Anticipos y rendimientos pagados a las personas que se indican  

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a 

sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de 

esta Ley.  

Creación de reservas para fondos de pensiones, jubilaciones  

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 

pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del 

Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El 

monto de la deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la 

cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el 

ejercicio de que se trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las 

prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez 

sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no 

disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Deducción de los anticipos por gastos  

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes 

hubieran pagado algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los 

requisitos establecidos en el artículo 27, fracción XVIII de esta Ley. 

Deducciones autorizadas para las personas morales residentes en el 

extranjero que se indican.  

ARTICULO 26 LISR. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así 

como de cualquier entidad que se considere como persona moral para efectos 

impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el país, 
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podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del establecimiento 

permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra parte, siempre que se 

cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento.  

Gastos que se prorrateen  

Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el que 

México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán deducir los 

gastos que se prorrateen con la oficina central o sus establecimientos, siempre que tanto 

la oficina central como el establecimiento, en el que se realice la erogación, residan 

también en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 

tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de información y además se cumpla 

con los requisitos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

 

 

 

 

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES.  

ARTICULO 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 

siguientes requisitos:  

Gastos estrictamente indispensables y donativos  

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, 

que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se 

otorguen en los siguientes casos:  

a. A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados 

que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 47 

 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines 

para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que 

se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos.  

b. A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley.  

c. A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley.  

d. A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del 

artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de 

la misma Ley.  

e. A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos 

del artículo 83 de esta Ley.  

f. A programas de escuela empresa. El Servicio de Administración Tributaria publicará en 

el Diario Oficial de la Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet los 

datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que 

reúnan los requisitos antes señalados.  

Donativos otorgados a instituciones de enseñanza  

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 

donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 

establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica 

o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 

este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no 

onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años.  

Deducción no mayor a 7% 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 
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ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 

donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de 

sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la 

utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción 

total, considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, 

exceda del 7% citado. 

Deducción de inversiones  

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos de la Sección II de este Capítulo.  

Comprobante fiscal digital por internet 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto 

exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 

componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 

Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 

crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos 

autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

Pagos a través de transferencia electrónica de fondos  

IV. Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 

y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo 

anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no exceda de 

$ 2,000.00  

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones 

a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, 

cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios 

financieros. 

Contenido del cheque nominativo 
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Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el 

registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo 

la expresión “para abono en cuenta del beneficiario”.  

El registró en contabilidad  

V. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.  

Retención y entero de impuestos a cargo de terceros 

VI. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención 

y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de 

éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 

Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que 

el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 

términos del artículo 76 de esta Ley.  

 

Opción de deducir los pagos 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta 

Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las 

retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en 

general, por la prestación de un servicio personal independiente, consten en 

comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y se 

cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la 

presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 

empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las 

leyes de seguridad social. 

VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 

traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal 

correspondiente.  
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En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir 

marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se 

adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo 

podrá efectuarse cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 

correspondiente.  

VIII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se 

hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 

préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o 

accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de capitales 

tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses 

estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o 

accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y 

entregue comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales 

podrán utilizarse como constancia de recibo si en alguna de estas operaciones 

no se estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al monto 

proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas 

limitaciones no rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas u organizaciones auxiliares del crédito, en la 

realización de las operaciones propias de su objeto. 

IX. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 

personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73 y 

74 de esta Ley, así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace 

referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los 

donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados 

en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados 

cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas 

de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones 

que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de crédito. 

Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 

fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes 

transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
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procuración. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el 

interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción 

de las obligaciones. 

X. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 

directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, 

consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a 

monto total y percepción mensual o por asistencia, afectando en la misma 

forma los resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos siguientes:  

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al 

sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad.  

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea 

superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal 

del contribuyente.  

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 

ejercicio. 

XI. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 

regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los 

conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se preste 

en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en que los 

pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya 

pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no 

consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que 

efectivamente se lleven a cabo. 

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 

trabajadores. Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, 

serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los monederos 

electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria.  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se 

considera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 

cuando las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o 

contratos ley. 
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XIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes 

de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 

deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 

siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 

otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con 

garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas 

matemáticas. 

XIV. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 

créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 

Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente.  

XV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe 

que se cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará 

como monto de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la 

importación.  

XVI. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 

realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que 

corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

XVII. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los 

contratos de arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos se 

deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, 

siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley.  

XVIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes 

en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación 

que señale el Reglamento de esta Ley.  

XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 

establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el 

primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar 

el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la 

documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se 

refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se 
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realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la 

documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las 

declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley, y 32, 

fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 

presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a 

partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la 

fecha de expedición de los comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá 

corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan 

derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores y se dé 

cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 

salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas 

disposiciones. 

XXI. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados 

o terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al 

contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante 

el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

XXII. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas se generen como parte del fondo de previsión social a que se 

refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios 

cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 

recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los siguientes 

requisitos:  

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la 

aportación anual del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado 

por la Asamblea General.  

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 

de la Ley General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas:  

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales.  
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2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios.  

3. Para formar fondos para primas de antigüedad.  

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de 

funeral, subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus 

hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas y otras 

prestaciones de previsión social de naturaleza análoga. 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las 

prioridades para la aplicación del fondo de previsión social de conformidad con 

las perspectivas económicas de la sociedad cooperativa.  

XXIII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes 

ubicados en México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la 

oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el 

extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se trate. 

 

2.9.- Gastos No Deducibles. 

 

No deducibilidad de las remesas  

No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente ubicado en 

México a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de ésta en el 

extranjero, aun cuando dichas remesas se hagan a título de regalías, honorarios, o pagos 

similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros derechos, o a título de 

comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas o por intereses por dinero 

enviado al establecimiento permanente.  

Empresas dedicadas al transporte internacional aéreo o terrestre  

Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que se 

dediquen al transporte internacional aéreo o terrestre, en lugar de las deducciones 

establecidas en el artículo 25 de esta Ley, efectuarán la deducción de la parte 

proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido en el mismo 
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ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus establecimientos. 

Cuando el ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el extranjero no coincida con 

el año de calendario, efectuarán la deducción antes citada considerando el último ejercicio 

terminado de la empresa.  

Determinación del gasto promedio 

Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo la 

utilidad obtenida en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos antes del 

pago del impuesto sobre la renta, entre el total de los ingresos percibidos en el mismo 

ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el resultado será el factor de 

gasto aplicable a los ingresos atribuibles al establecimiento en México. Cuando en el 

ejercicio la totalidad de los ingresos de la empresa sean menores a la totalidad de los 

gastos de todos sus establecimientos, el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 

1.00.  

 

Partidas no deducibles  

ARTICULO 28 LISR. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:  

Pago por ISR, contribuciones a cargo de terceros  

1. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros 

ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a 

terceros, conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones 

pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las 

previstas en la Ley del Seguro de Desempleo.  

 

Cantidades entregadas al personal proveniente de subsidio para el empleo  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del  
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subsidio para el empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las 

personas que le presten servicios personales subordinados ni los accesorios de las 

contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive 

mediante compensación.  

Gastos e inversiones  

2. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos 

respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación 

con las inversiones que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de 

automóviles  

 

y aviones, se podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la 

inversión deducible a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de 

adquisición de los mismos.  

Obsequios, atenciones y gastos de naturaleza análoga  

3. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción de 

aquéllos que estén directamente relacionados con la enajenación de productos o la 

prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en forma general.  

Gastos de representación  

4. Los gastos de representación.  

Viáticos o gastos de viaje  

5. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al 

hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de 

kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja 

de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor 

de las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente 

en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios 

profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar amparados con un 
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comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la 

documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el 

extranjero.  

Gastos de viaje destinados a alimentación  

6. Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles 

hasta por un monto que no exceda de $ 750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los 

mismos se eroguen en territorio nacional, o $ 1,500.00 cuando se eroguen en el 

extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la documentación  

 

comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la documentación que 

ampare el gasto de alimentación el contribuyente únicamente acompañe el comprobante 

fiscal relativo al transporte, la deducción a que se refiere este párrafo sólo procederá 

cuando el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje.  

Gastos de viaje destinados a automóviles  

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos 

relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $ 850.00 diarios, 

cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe 

el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o 

transporte.  

Gastos de viaje destinados al hospedaje  

Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto que 

no exceda de $ 3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente 

acompañe a la documentación comprobatoria que los ampare la relativa al transporte.  

Gastos de viaje con motivo de seminarios o convenciones  

Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o 

convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de 

recuperación que se establezca para tal efecto y en el comprobante fiscal o la 
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documentación comprobatoria que los ampare no se desglose el importe 

correspondiente a tales erogaciones, sólo será deducible de dicha cuota, una cantidad que 

no exceda el límite de gastos de viaje por día destinado a la alimentación a que se refiere 

esta fracción. La diferencia que resulte conforme a este párrafo no será deducible. 

 

 

 

2.10.- Fondos De Pensiones, Jubilaciones Y Primas De Antigüedad. 

 

ARTICULO 29 LISR. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 

complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, se 

ajustarán a las siguientes reglas: 

 

1. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el 

Reglamento de esta Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho 

cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se constituyó la reserva.  

2. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 

fondos de inversión en instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en 

valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como objeto 

de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o en la 

adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente 

que tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos para los 

mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de 

participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos 

a que se refiere el artículo 188 de esta Ley, siempre que en este caso la inversión 

total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere este artículo.  
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Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la propia empresa o 

por empresas que se consideren partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por 

ciento del monto total de la reserva y siempre que se trate de valores aprobados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior.  

Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas son partes 

relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en el capital de la otra no 

exceda del 10% del total del capital suscrito y siempre que no participe directa o 

indirectamente en la administración o control de ésta.  

3. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en 

institución de crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por 

instituciones o sociedades mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras 

de fondos de inversión o por administradoras de fondos para el retiro, con 

concesión o autorización para operar en el país, de conformidad con las reglas 

generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los rendimientos que 

se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 

permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los 

rendimientos de la inversión para los fines para los que fue creado el fondo.  

4. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán evaluarse cada año a precio de 

mercado, en el mes en que se constituyó la reserva, excepto las inversiones en 

préstamos para la adquisición o construcción de vivienda de interés social, en este 

último caso se considerará el saldo insoluto del préstamo otorgado.  

5. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea suficiente 

para cumplir con las obligaciones establecidas conforme al plan de pensiones o 

jubilaciones.  

6. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se 

refiere la fracción II de este artículo, para el pago de pensiones o jubilaciones y de 

primas de antigüedad al personal. Si dispusiere de ellos o de sus rendimientos, para 

fines diversos, cubrirá sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa establecida 

en el artículo 9 de esta Ley.  
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Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo es 

manejado por una administradora de fondos para el retiro y los recursos del mismo son 

invertidos en una sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro. 

2.11.- Deducción De Costos Estimados De Desarrollos 

Inmobiliarios. 

Artículo 30. Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 

inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o 

de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores 

del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, podrán deducir las erogaciones 

estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la prestación del 

servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las mismas, en lugar 

de las deducciones establecidas en los artículos 19 y 25 de esta Ley, que correspondan a 

cada una de las obras o a la prestación del servicio, mencionadas. Las erogaciones 

estimadas se determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se deriven los 

ingresos por la prestación de servicios a que se refiere este artículo, multiplicando los 

ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del 

servicio, por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los costos 

directos e indirectos estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del 

servicio de que se trate, entre el ingreso total que corresponda a dicha estimación en la 

misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo.  

No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos a que se 

refiere el párrafo anterior, la deducción de las inversiones y las remuneraciones por la 

prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente con la 

producción o la prestación de servicios, las cuales se deducirán conforme a lo dispuesto 

por la Sección III de este Capítulo ni los gastos de operación ni financieros, los cuales se 

deducirán en los términos establecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen a 

la prestación del servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar dentro de la 

estimación de los costos directos e indirectos, la deducción de las inversiones 

correspondientes a los inmuebles destinados a la prestación de dichos servicios, en los 

términos del artículo 31 de esta Ley.  
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Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción total 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo por cada obra o por cada inmueble del 

que se deriven los ingresos por la prestación de servicios de tiempo compartido, según 

sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este factor se comparará al final de cada 

ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios anteriores, que 

corresponda a la obra o a la prestación del servicio de que se trate. Si de la comparación 

resulta que el factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de que se trate es 

menor que cualquiera de los anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones 

complementarias, utilizando este factor de deducción menor, debiendo modificar el 

monto de las erogaciones estimadas deducidas en cada uno de los ejercicios de que se 

trate. 

 Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de 

deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera 

determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, los 

recargos que correspondan. 

En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la 

prestación del servicio de que se trate, los contribuyentes compararán las erogaciones 

realizadas correspondientes a los costos directos e indirectos a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, sin considerar, en su caso, los señalados en el segundo párrafo de 

este mismo artículo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de la obra o de la 

prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos 

ingresos, contra el total de las estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos 

de este artículo, que correspondan en ambos casos a la misma obra o al inmueble del que 

se deriven los ingresos por la prestación del servicio. Para efectuar esta comparación, los 

contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las realizadas en cada ejercicio, 

desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, según 

sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen 

de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del 

sistema de tiempo compartido. Los prestadores del servicio turístico del sistema de 

tiempo compartido considerarán como erogaciones realizadas por las inversiones 

correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos por la prestación de 
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dichos servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la 

documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales.  

Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las 

erogaciones estimadas actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la 

diferencia se acumulará a los ingresos del contribuyente en el ejercicio en el que se 

terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio de que 

se trate.  

Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la 

prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará que se 

terminan de acumular los ingresos relativos a la prestación del servicio, en el ejercicio en 

el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera recibido el 90% del pago 

o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco ejercicios desde que se 

inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este artículo.  

Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, resulta que el 

total de las erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas, 

ambas actualizadas, sobre el excedente se calcularán los recargos que correspondan a 

partir del día en que se presentó o debió presentarse la declaración del ejercicio en el que 

se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se enterarán conjuntamente con 

la declaración de que se trate.  

Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este artículo, deberán presentar 

aviso ante las autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por lo dispuesto en 

este artículo, por cada una de las obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos 

por la prestación del servicio, dentro de los quince días siguientes al inicio de la obra o a 

la celebración del contrato, según corresponda. Una vez ejercida esta opción, la misma no 

podrá cambiarse. Los contribuyentes, además, deberán presentar la información que 

mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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UNIDAD III 

PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

3.1.- Personas Morales Con Fines No Lucrativos Que La Ley 

Considera. 

Personas morales que no son contribuyentes  

ARTICULO 79 LISR. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes 

personas morales:  

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen.  

II. Asociaciones patronales.  

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras 

o silvícolas, así como los organismos que las reúnan.  

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.  

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público 

que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, 

previa la concesión y permiso respectivo.  

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de 

lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que 

tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos 

recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 

subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables 
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por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes 

actividades:  

A. La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 

vestido o vivienda.  

B. La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados.  

C. La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los 

menores, así como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo 

conductas ilícitas.  

D. La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes  

E. La ayuda para servicios funerarios.  

F. Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.  

G. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.  

H. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad.  

I. Fomento de acciones para mejorar la economía popular.  

VII. Sociedades cooperativas de consumo.  

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya 

sea de productores o de consumidores.  

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que 

no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de 

negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes.  

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas 

por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que 
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sean consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en términos de esta Ley.  

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación 

científica o tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de 

Instituciones Científicas y Tecnológicas.  

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas 

para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades:  

 

 La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, 

literatura, arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía.  

 El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad 

con lo señalado en el inciso anterior.  

 La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural 

de la nación, en los términos de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos,  

Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las 

Comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, 

los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que 

conforman el país.  

 La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red 

Nacional de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de 

Bibliotecas.  

 

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de 

administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la 

legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
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a que se refiere la Ley para regular las actividades de las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo.  

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del 

Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de 

Educación.  

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 

Derecho de Autor.  

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o 

asociaciones religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público.  

XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el 

artículo 83 de esta Ley.  

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen 

exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en 

condominio.  

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se 

constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de 

investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, 

dentro de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como 

aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover 

entre la población la prevención y control de la contaminación del agua, del 

aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico.  

 

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que 

se dedican exclusivamente a la reproducción de especies en protección y 

peligro de extinción y a la conservación de su hábitat, siempre que además de 
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cumplir con las reglas de carácter general que emita el Servicio de 

Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.  

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos.  

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que 

por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de 

su remanente de operación.  

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta 

Ley.  

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la 

materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones 

civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 

términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades:  

 La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que 

mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o 

en la promoción de acciones en materia de seguridad ciudadana.  

 Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.  

 Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés 

público.  

 Promoción de la equidad de género.  

 Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del 

ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

así como la promoción del desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, 

de las zonas urbanas y rurales.  

 Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.  
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 Participación en acciones de protección civil.  

 Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones 

que realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de 

Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

 Promoción y defensa de los derechos de los consumidores  

 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del Deporte, 

siempre y cuando éstas sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en 

términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

 

 

3.2. Casos En Los Que Las Personas Morales Con Fines No 

Lucrativos Se Convierten En Contribuyentes Del ISR. 

 

ARTICULO 81 LISR. Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de 

las señaladas en el artículo 86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en 

fondos para el retiro y de las personas morales autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta 

cuando perciban ingresos de los mencionados en los Capítulos IV, VI y VIl del Título IV de 

esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado Capítulo VI se 

perciban en moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables las disposiciones 

contenidas en dicho Título y la retención que en su caso se efectúe tendrá el carácter de 

pago definitivo.  

Fondos que no serán contribuyentes del ISR  

Los fondos de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de 

esta Ley no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos 

de los señalados en el Capítulo VI del Título IV de la presente Ley y tanto éstos como sus 
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integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 89 de la misma 

Ley. 

 

3.3.- Determinación Del Remanente Distribuible Y Reparto A Los 

Integrantes De Las Sociedades Y Asociaciones Civiles (Caso 

Práctico). 

 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y los fondos de 

inversión a que 

se refiere este Título, considerarán remanente distribuible, aun cuando no lo hayan 

entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones 

de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 

efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando 

dicha circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del 

artículo 147 de la misma; los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los 

cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes 

salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de 

préstamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su 

importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona moral distribuya a 

sus socios o integrantes.  

Determinación del ISR  

En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo 

anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el 

impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
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artículo 152 de esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, debiendo 

efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a 

aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo.  

El remanente distribuible las personas morales que no son contribuyentes.  

ARTICULO 80. (ANTES 93) LISR. Las personas morales a que se refiere el artículo 

anterior determinarán el remanente distribuible de un año de calendario correspondiente 

a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese período, a 

excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya 

pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título 

IV de la presente Ley. 

Cálculo del remanente distribuible  

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean 

contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando 

los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de las 

disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes de dichas personas 

morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente 

distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que 

correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda.  

 

 

Ingresos que considerarán como remanente distribuible  

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de 

esta Ley, considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas 

personas les entreguen en efectivo o en bienes.  

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de los fondos de inversión a que se 

refiere la Ley de Fondos de Inversión, excepto tratándose de los fondos de inversión de 
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capitales. Los integrantes o accionistas de los fondos de inversión a que se refiere este 

párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

No serán ingresos los reembolsos de aportaciones  

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no 

considerarán como ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones que 

hayan efectuado. Para dichos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de esta 

Ley.  

Ingresos por enajenación de bienes o prestación de servicios  

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes 

distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o 

socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos 

derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la 

tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de 

los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate.  

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 

impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que 

fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus 

ingresos totales en el ejercicio de que se trate.  

No se consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban 

por donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades 

federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de 

sus integrantes; cuotas de recuperación; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 

propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos 

obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público 

inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria.  

En el caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para los que fueron 

autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas personas 
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morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

 

3.4. Casos En Que El Remanente Distribuible Paga ISR  

 

 

Artículo 80. Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el 

remanente distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o 

accionistas, disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los 

señalados en el artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya pagado el 

impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Título IV de la 

presente Ley.  

Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean 

contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando 

los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de las 

disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes de dichas personas 

morales sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente 

distribuible se calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que 

correspondan, en los términos de dicha Sección, según corresponda.  

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de 

esta Ley, considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas 

personas les entreguen en efectivo o en bienes.  

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de los fondos de inversión a que se 

refiere la Ley de Fondos de Inversión, excepto tratándose de los fondos de inversión de 

capitales. Los integrantes o accionistas de los fondos de inversión a que se refiere este 

párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere este Título, no 

considerarán como ingresos los reembolsos que éstas les hagan de las aportaciones que 
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hayan efectuado. Para dichos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de esta 

Ley.  

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes 

distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o 

socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos 

derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la 

tasa prevista en el artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de 

los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate.  

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 

impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que 

fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus 

ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos por actividades 

distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o estímulos 

proporcionados por la Federación, entidades federativas, o municipios; enajenación de 

bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos 

patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados 

entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de carácter 

general establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos 

no relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos 

donativos excedan del límite señalado, las citadas personas morales deberán determinar el 

impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo anterior. 
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3.5 Personas Morales Con Fines No Lucrativos Autorizadas Para 

Recibir Donativos Deducibles. 

 

ARTICULO 82 LISR. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las 

fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con 

lo siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de esta Ley.  

XXIII. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se 

dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, 

XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 

Tributaria, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 

proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de 

donativos o de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto 

social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una autorización 

para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados 

internacionales, además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos 

en cantidades excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, dividendos 

o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto social.  

 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el 

cumplimiento de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas 

políticas o involucrarse en actividades de propaganda.  

 

III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades 

destinadas a influir en la legislación, siempre que dichas actividades no sean 

remuneradas y no se realicen en favor de personas o sectores que les hayan 

otorgado donativos y además, proporcionen al Servicio de Administración 

Tributaria la siguiente información:  
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 La materia objeto de estudio.  

 La legislación que se pretende promover.  

 Los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción.  

 El sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con 

la propuesta.  

 Los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, 

claramente identificables en cuanto a su origen y autoría.  

 Las conclusiones.  

 Cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

 

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto 

social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a 

persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que 

se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales o fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la 

remuneración de servicios efectivamente recibidos.  

V. Que al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, 

destinen la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir 

donativos deducibles.  

En los casos de revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se 

haya obtenido nuevamente o renovado la misma dentro de los doce meses siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notificación correspondiente, se deberá acreditar que los 

donativos recibidos fueron utilizados para los fines propios de su objeto social. Respecto 

de los donativos que no fueron destinados para esos fines, los deberán destinar a otras 

entidades autorizadas para recibir donativos deducibles.  
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Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior que continúen realizando sus 

actividades como instituciones organizadas sin fines de lucro, mantendrán los activos que 

integran su patrimonio para realizar dichas actividades y tributarán en los términos y 

condiciones establecidos en este Título para las no donatarias. Los recursos que se deban 

destinar a otras donatarias autorizadas deberán ser transmitidos dentro de los 6 meses 

siguientes contados a partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la 

autorización cuando fue revocada o la renovación de la misma en el caso de conclusión de 

su vigencia.  

VI. Mantener información de la autorización para recibir donativos. Mantener a 

disposición del público en general la información relativa a la autorización para 

recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, 

así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la 

información a que se refiere la fracción II de este artículo, por el plazo y en los 

términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio de 

Administración Tributaria.  

RISR 140. En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los 

fideicomisos se les haya revocado o no se les haya renovado la autorización para recibir 

donativos derivado del incumplimiento de la obligación de poner a disposición del público 

en general la información relativa al uso o destino de los donativos recibidos a que se 

refiere el párrafo anterior, sólo estarán en posibilidad de obtener una nueva autorización 

si cumplen con la citada obligación omitida, previamente a la obtención de la nueva 

autorización.  

VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquél en el que se realice la operación, de los donativos recibidos en efectivo 

en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 

monto sea superior a cien mil pesos.  
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La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación.  

Información de las operaciones que celebren con partes relacionadas  

Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que 

celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que 

adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los términos de 

esta Ley.  

El SAT podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir donativos 

deducibles  

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones 

para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que 

incumplan los requisitos o las obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas 

deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, mediante resolución notificada 

personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de tales entidades en el 

Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.  

Opción de entregar donativos a donatarias que se les revoque la autorización  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los 

artículos 79, fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de 

asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les 

revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 

notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar 

donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el 

artículo 27, fracción I, último párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se les 

revoque o no se les renueve la autorización.  

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 78 

 

Requisitos para recibir donativos  

Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar 

económicamente las actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos deducibles, siempre 

que cumplan con los siguientes requisitos:  

A. Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas.  

B. Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción l.  

 

El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura 

constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable.  

Obligación de informar a la SHCP por parte de las instituciones autorizadas 

para recibir donativos  

ARTICULO 82 BIS LISR. Las instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en términos de esta Ley, que se encuentren en los supuestos a que se refiere 

el artículo 82, fracción V, del presente ordenamiento, deberán informar a las autoridades 

fiscales el importe y los datos de identificación de los bienes, así como los de identidad de 

las personas morales a quienes se destinó la totalidad de su patrimonio, a través de los 

medios y formatos que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. En caso de no cumplir con lo anterior, el valor de los 

bienes susceptibles de transmisión se considerará como ingreso omitido y se deberá 

pagar el impuesto sobre la renta de conformidad con lo dispuesto en el Título II, de esta 

Ley.  

Comprobante fiscal por donativo  

La entidad autorizada para recibir donativos deducibles que reciba el patrimonio a que se 

refiere el párrafo anterior, tendrá que emitir el comprobante fiscal correspondiente por 

concepto de donativo conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita el 
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Servicio de Administración Tributaria. En este caso, el donativo no será deducible para 

efectos del impuesto sobre la renta.  

Opción de someterse a un proceso de certificación para las instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles  

(A) ARTICULO 82 TER. LISR. Las instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en términos del artículo 82 de esta Ley, podrán optar por sujetarse a un 

proceso de certificación de cumplimiento de obligaciones fiscales, de transparencia y de 

evaluación de impacto social. El Servicio de Administración Tributaria establecerá, 

mediante reglas de carácter general, facilidades administrativas para los contribuyentes 

que obtengan la certificación a que se refiere este párrafo.  

Proceso de certificación a cargo de instituciones especializadas.  

El proceso de certificación a que se refiere el párrafo anterior estará a cargo de 

instituciones especializadas en la materia, las cuales deberán contar con la autorización del 

Servicio de Administración Tributaria, quien establecerá, mediante reglas de carácter 

general, los requisitos y obligaciones que deberán cumplir las citadas instituciones para 

obtener y conservar la autorización correspondiente, así como los elementos que 

deberán medir y observar durante el proceso de certificación.  

Lista de instituciones especializadas autorizadas 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet la lista de las 

instituciones especializadas autorizadas, así como de las donatarias autorizadas que 

cuenten con la certificación prevista en este artículo.  

Requisitos para obtener autorización de recibir donativos deducibles para las 

asociaciones o sociedades civiles que se indican.  

ARTICULO 83 LISR. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el 

propósito de otorgar becas podrán obtener autorización para recibir donativos 

deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:  
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I. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza 

que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación o, cuando se trate de instituciones 

del extranjero, éstas se encuentren reconocidas por el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología.  

II. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y 

su asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad 

académica del candidato.  

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones II a VIII del 

artículo 82 de esta Ley.  

3.6 Programas De Escuela-Empresa. 

 

Artículo 84. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que 

cuenten con autorización de la autoridad fiscal, serán contribuyentes de este impuesto y 

la institución que establezca el programa será responsable solidaria con la misma.  

Los programas mencionados podrán obtener autorización para constituirse como 

empresas independientes, en cuyo caso considerarán ese momento como el de inicio de 

actividades.  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá 

las obligaciones formales y la forma en que se efectuarán los pagos provisionales, en tanto 

dichas empresas se consideren dentro de los programas de escuela empresa.  

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 

autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que 

cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 82 de esta Ley, salvo lo dispuesto 

en la fracción I del mismo artículo. 

Autorización para recibir donativos los programas de escuela empresa  

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 

autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que 
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cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 82 de esta Ley, salvo lo dispuesto 

en la fracción I del mismo artículo. 

 

 

3.7.- Obligaciones De Las Personas Morales Con Fines No 

Lucrativos. 

 

ARTICULO 86 LISR. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:  

Llevar los sistemas contables conforme al CFF  

Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de 

sus operaciones.  

 

Expedir comprobantes  

Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones 

que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes.  

Presentar declaración y pagar el ISR  

Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 

declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este 

concepto corresponda a cada integrante.  

Proporcionar constancia de remanente distribuible  

Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el 

monto del remanente distribuible, en su caso. 
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Proporcionar constancias y retener el ISR correspondiente  

Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se 

refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de 

terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que 

se refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos 

en los términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento.  

Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir con 

las obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas 

actividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 

del Código Fiscal de la Federación. Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a 

que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las personas señaladas en el artículo 

79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible.  

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, 

así como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles de impuestos y los fondos de inversión a que se refiere este Título, 

presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los 

ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse 

a más tardar el día 15 de febrero de cada año.  

 

Obligaciones de los partidos y asociaciones políticas  

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de 

retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan pagos a 

terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así como llevar contabilidad y 

conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

Obligación de los organismos descentralizados  

Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, sólo 

tendrán las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
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Obligaciones de los partidos y asociaciones políticas, federación, entidades, 

municipios  

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al 

Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos 

descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a 

expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto 

de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la 

fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como 

constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los 

artículos 132 fracciones VIl y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal 

del Trabajo.  

Plazo para el cumplimiento de las obligaciones  

Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las 

obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir 

dentro de los tres meses siguientes a la disolución.  

Las sociedades o asociaciones civiles no serán sujetas del impuesto sobre la renta (ISR), 

siempre que estén organizadas sin fines de lucro, se encuentren autorizadas para recibir 

donativos y tengan como beneficiarios a personas, sectores y regiones de escasos 

recursos, comunidades indígenas y grupos vulnerables por edad, sexo o discapacidad, 

dedicadas entre otras actividades, a la ayuda para servicios funerarios.  

En ese sentido, en opinión de la Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

(Prodecon) si una sociedad o asociación civil organizada sin fines de lucro se dedica a la 

actividad mencionada pero no cuenta con la autorización para recibir donativos, no 

cumple con los requisitos para tributar bajo el régimen de las personas morales con fines 

no lucrativos. Eso se debe a que el legislador dispuso que sólo las sociedades y 

asociaciones civiles organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en 

el supuesto mencionado, podrán ser consideradas como no contribuyentes del ISR, es 

decir, que dicha autorización es un requisito esencial establecido por el legislador. 
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3.8.- Rembolso de Aportaciones 

 

Artículo 78 Determinación del ISR por reducción de capital. 

Las personas morales residentes en México que reduzcan su capital determinarán la 

utilidad distribuida, conforme a lo siguiente: 

  

I. Se disminuirá del reembolso por acción, el saldo de la cuenta de capital de 

aportación por acción que se tenga a la fecha en la que se pague el reembolso. 

  

La utilidad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de acciones 

que se reembolsen o las que se hayan considerado para la reducción de capital de que se 

trate, según corresponda, por el monto que resulte conforme al párrafo anterior. 

  

La utilidad distribuida gravable determinada conforme el párrafo anterior podrá provenir 

de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta por la parte que del saldo de dicha cuenta le 

corresponda al número de acciones que se reembolsan. El monto que de la cuenta de 

utilidad fiscal neta le corresponda a las acciones señaladas, se disminuirá del saldo que 

dicha cuenta tenga en la fecha en la que se pagó el reembolso. 

  

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga de la 

cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el 

impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de 

esta Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el impuesto 

sobre la renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que 

corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.4286 y al 

resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. 
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El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado para el 

cálculo de la utilidad distribuida, se multiplicará por el número de acciones que se 

reembolsen o por las que se hayan considerado para la reducción de capital de que se 

trate. El resultado obtenido se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la fecha en la 

que se pagó el reembolso. 

  

Para determinar el monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción se 

dividirá el saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar 

éste, entre el total de acciones de la misma persona existentes a la misma fecha, 

incluyendo las correspondientes a la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de 

cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

  

II. Las personas morales que reduzcan su capital, adicionalmente, considerarán 

dicha reducción como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de 

restar al capital contable según el estado de posición financiera aprobado por 

la asamblea de accionistas para fines de dicha disminución, el saldo de la cuenta 

de capital de aportación que se tenga a la fecha en que se efectúe la reducción 

referida cuando éste sea menor. 

  

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la utilidad 

distribuida determinada en los términos del segundo párrafo de la fracción I de este 

artículo. El resultado será la utilidad distribuida gravable para los efectos de esta fracción. 

  

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere el párrafo anterior no provenga de 

la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el 

impuesto que corresponda a dicha utilidad, aplicando a la misma la tasa prevista en el 

artículo 9 de esta Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida gravable 

deberá incluir el impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para determinar 

el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 

1.4286 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 9 de esta Ley. Cuando la utilidad 

distribuida gravable provenga de la mencionada cuenta de utilidad fiscal neta se estará a lo 

dispuesto en el tercero párrafo del artículo 10 de esta Ley y dicha utilidad se deberá 
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disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que se determine conforme a esta 

fracción se considerará para reducciones de capital subsecuentes como aportación de 

capital en los términos de este artículo. 

  

El capital contable deberá actualizarse conforme a las Normas de Información Financiera, 

cuando la persona utilice dichos principios para integrar su contabilidad; en el caso 

contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme a las reglas de carácter general 

que para el efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

  

Las personas morales a que se refiere este artículo, deberán enterar conjuntamente con 

el impuesto que, en su caso, haya correspondido a la utilidad o dividendo en los términos 

de la fracción I de este artículo, el monto del impuesto que determinen en los términos 

de la fracción II del mismo. 

  

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable tratándose de liquidación de personas 

morales. 

  

En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en este precepto, 

salvo lo señalado en el párrafo décimo del mismo, siempre que la suma del capital de la 

sociedad escindente, en el caso de que subsista, y de las sociedades escindidas, sea igual al 

que tenía la sociedad escindente y las acciones que se emitan como consecuencia de 

dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas y en la misma proporción accionaria 

que tenían en la sociedad escindente. 

  

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, 

efectuada por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para 

adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no considerarán utilidades 

distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones propias que 

sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de 

sus acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un 

año, contado a partir del día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones 

propias a que se refiere este párrafo se haga con recursos que se obtengan a través de la 
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emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será el de la emisión de dichas 

obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de carácter 

general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de fondos de inversión de renta 

variable por la compra de acciones que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 

  

Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se obtenga 

de disminuir al monto que se pague por la adquisición de cada una de las acciones, el 

saldo de la cuenta de capital de aportación por acción, a la fecha en la que se compran las 

acciones, multiplicando el resultado por el número de acciones compradas. A la utilidad 

distribuida en los términos de este párrafo, se le podrá disminuir, en su caso, el saldo de 

la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora. El monto del saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta y del saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron 

en los términos de este párrafo, se disminuirán de los saldos de las referidas cuentas que 

se tengan a la fecha de la compra de acciones por la propia sociedad emisora. 

  

Cuando la utilidad distribuida determinada conforme al párrafo anterior no provenga de la 

cuenta de utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar el 

impuesto que corresponda en los términos del tercer párrafo de la fracción II de este 

artículo. 

  

También se considera reducción de capital en los términos de este artículo, la adquisición 

que una sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su vez sea 

tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad adquirente. En este caso, se 

considera que la sociedad emisora de las acciones que sean adquiridas es la que reduce su 

capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la cantidad que se pague por la 

adquisición de la acción. 

  

En el caso de escisión de sociedades, se considerará como reducción de capital la 

transmisión de activos monetarios a las sociedades que surjan con motivo de la escisión, 

cuando dicha transferencia origine que en las sociedades que surjan, los activos 

mencionados representen más del 51% de sus activos totales. Se considerará reducción 
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de capital cuando con motivo de la escisión, la sociedad escindente, conserve activos 

monetarios que representen más del 51% de sus activos totales. Para efectos de este 

párrafo, se considera como reducción de capital un monto equivalente al valor de los 

activos monetarios que se transmiten. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 

tratándose de escisión de sociedades, que sean integrantes del sistema financiero en los 

términos del artículo 7 de esta Ley. El monto de la reducción de capital que se determine 

conforme a este párrafo, se considerará para reducciones posteriores como aportación 

de capital en los términos de este artículo, siempre y cuando no se realice reembolso 

alguno en el momento de la escisión. 

  

Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una 

cuenta de capital de aportación que se adicionará con las aportaciones de capital, las 

primas netas por suscripción de acciones efectuadas por los socios o accionistas, y se 

disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para los efectos de este 

párrafo, no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable 

de la persona moral ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en 

aumento de capital de las personas que los distribuyan realizadas dentro de los treinta 

días siguientes a su distribución. Los conceptos correspondientes a aumentos de capital 

mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el 

momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se 

disminuirán de la citada cuenta en el momento en el que se pague el reembolso. 

  

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada 

ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 

última actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se 

efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 

mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 
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Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de la cuenta de capital de 

aportación se deberá transmitir a las sociedades que surjan o que subsistan con motivo de 

dichos actos, según corresponda. En el caso de fusión de sociedades, no se tomará en 

consideración el saldo de la cuenta de capital de aportación de las sociedades fusionadas, 

en la proporción en la que las acciones de dichas sociedades que sean propiedad de las 

que subsistan al momento de la fusión, representen respecto del total de sus acciones. En 

el caso de escisión de sociedades, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 

las sociedades escindidas, en la proporción en la que se divida el capital contable del 

estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas y que haya servido 

de base para realizar la escisión. 

  

En el caso de fusión, cuando subsista la sociedad tenedora de las acciones de la sociedad 

que desaparece, el saldo de la cuenta de capital de aportación de la sociedad que subsista 

será el monto que resulte de sumar al saldo de la cuenta de capital de aportación que la 

sociedad que subsista tenía antes de la fusión, el monto del saldo de la cuenta de capital 

de aportación que corresponda a otros accionistas de la sociedad que desaparezca en la 

misma fecha, distintos de la sociedad fusionante. 

  

Cuando la sociedad que subsista de la fusión sea la sociedad cuyas acciones fueron 

poseídas por una sociedad fusionada, el monto de la cuenta de capital de aportación de la 

sociedad que subsista será el que tenía la sociedad fusionada antes de la fusión, adicionado 

con el monto que resulte de multiplicar el saldo de la cuenta de capital de aportación que 

tenía la sociedad fusionante antes de la fusión, por la participación accionaria que tenían 

en dicha sociedad y en la misma fecha otros accionistas distintos de la sociedad fusionada. 

  

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos 

años anterior a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la 

cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, dicha persona moral 

calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las mismas de haberlas 

enajenado, conforme al artículo 22 de esta Ley, considerando para estos efectos como 

ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. Cuando la persona moral se 

fusione dentro del plazo de dos años antes referido y posteriormente la persona moral 
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que subsista o surja con motivo de la fusión reduzca su capital dando origen a la 

cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, la sociedad referida 

calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las acciones de 

haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado. En el caso de que esta ganancia 

resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a las fracciones I y II de 

este artículo, dicha ganancia se considerará como utilidad distribuida para los efectos de 

este precepto. 

  

3.9.- Declaración Del Ejercicio Informativa De Ingresos Y 

Erogaciones 

Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de 

sus operaciones.  

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y 

erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes.  

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 

declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este 

concepto corresponda a cada integrante.  

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el 

monto del remanente distribuible, en su caso.  

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se 

refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de 

terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén 

obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que 

se refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos 

en los términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento.  
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Los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen quedan relevados de cumplir con 

las obligaciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, excepto por aquellas 

actividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 16 

del Código Fiscal de la Federación. Quedan relevadas de cumplir con las obligaciones a 

que se refieren las fracciones III y IV de este artículo las personas señaladas en el artículo 

79 de esta Ley que no determinen remanente distribuible.  

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, 

así como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles de impuestos y los fondos de inversión a que se refiere este Título, 

presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los 

ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse 

a más tardar el día 15 de febrero de cada año.  

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las obligaciones de 

retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan pagos a 

terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así como llevar contabilidad y 

conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley 

estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de 

operación, sólo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir 

comprobantes fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ellos en 

términos de ley.  

Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, sólo 

tendrán las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
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Unidad 4 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS. (IEPS). 

 

4.1 Sujeto, Objeto, Base Y Tasa Del Impuesto. 

El IEPS es un impuesto indirecto, por tanto, los contribuyentes no lo pagan, lo trasladan o 

cobran a sus clientes. En vista de que entre los productos gravados con el IEPS el único 

que puede considerarse de primera necesidad es la gasolina, el gobierno suele aplicar por 

temporadas estímulos fiscales sobre el impuesto en este producto, es decir, apoyos 

económicos con los que se busca reducir el pago final del impuesto a los consumidores. 

¿Cuándo se realizan los pagos del IEPS? Estos se pagan de forma mensual a más tardar el 

17 del mes siguiente al que corresponda el pago. Según la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, se actualizan las cuotas que se especifican en 

el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) y serán vigentes a partir del 1 de 

enero de 2020.  
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ARTICULO 1 LIEPS. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las 

personas físicas y las morales que realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los 

bienes señalados en esta Ley. Para efectos de la presente Ley se considera 

importación la introducción al país de bienes.  

II. La prestación de los servicios señalados en esta Ley.  

 

 

 

 

4.2 Cómo Se Calculará El Impuesto 

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este ordenamiento, la tasa 

que para cada bien o servicio establece el artículo 2 del mismo o, en su caso, la cuota 

establecida en esta Ley. La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los 

organismos descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras leyes o 

decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la 

traslación del impuesto Especial Sobre Producción y servicios y, en su caso, pagarlo y 

trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.  

 

 

El impuesto no es violatorio de precios o tarifas  

El impuesto a que hace referencia esta Ley no se considera violatorio de precios o tarifas, 

incluyendo los oficiales.  
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4.3 Tasas Y Cuotas Del Impuesto. 

ARTICULO 2 LIEPS Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, 

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:  

Enajenación o importación de bienes  

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes:  

A. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:  

 Con una graduación alcohólica de hasta 14°G.L. 26.5%  

 Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20°G.L. 30%  

 Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L. 53%.  

B. Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 50%  

C. Tabacos labrados:  

 Cigarros 160%  

 Puros y otros tabacos labrados 160%.  

 Puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano.... 30.4%  

Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se pagará una cuota de $ 0.35 

por cigarro enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el peso 

de un cigarro equivale a 0.75 gramos de tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias 

con que esté mezclado el tabaco.  

Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior, con 

excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, se aplicará la 

cuota mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso total de los tabacos 

labrados enajenados o importados, entre 0.75. Para tal efecto se deberá incluir el peso de 

otras sustancias con que esté mezclado el tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el 
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papel o cualquier otra sustancia que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los 

referidos tabacos labrados.  

D. Combustibles automotrices.  

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción 

en que corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida. Las cantidades 

señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 

1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá 

de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre de cada año.  

E. Derogado.  

F. Bebidas energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 

energetizantes 25%.  

G. Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, 

que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o concentrados para 

preparar bebidas saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 

automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se refiere este inciso 

contengan cualquier tipo de azúcares añadidos.  

La cuota aplicable será de $ 1.00 por litro. Tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el número 

de litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del 

fabricante, se puedan obtener. Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los 

bienes mencionados en el inciso F) de esta fracción, cuando contengan azúcares añadidos, 

en adición al impuesto establecido en dicho inciso F).  

H. Combustibles fósiles.  

Cálculo de la cuota  
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Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará 

conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible.  

Actualización anual de las cuotas  

Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 

vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente 

al período comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de 

diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 

obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario 

Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año.  

I. Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la categoría de peligro de toxicidad aguda, en 

la forma siguiente:  

 Categorías 1 y 2 9%  

 Categoría 3 7%  

 Categoría 4 6%.  

Categorías de peligro de toxicidad aguda. 

Vía de 

exposición  

1  2  3  4  5  

Oral (mg/kg)  5  50  300  2000  5000  

Dérmica 

(mg/kg)  

50  200  1000  2000  -  

inhalatoria 

Gases (ppmV)  

100  500  2500  5000   
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inhalatoria 

Vapores (mg/l)  

0,5  2  10  20  

inhalatoria 

Polvos y 

nieblas (mg/l)  

0,05  0,5  1  5  

J. Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una densidad calórica de 275 

kilocalorías o mayor por cada 100 gramos 8%.  

1. Botanas.  

2. Productos de confitería.  

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao.  

4. Flanes y pudines.  

5. Dulces de frutas y hortalizas.  

6. Cremas de cacahuate y avellanas.  

7. Dulces de leche.  

8. Alimento preparados a base de cereales.  

9. Helados, nieves y paletas de hielo.  

 

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones relativas a las 

especificaciones generales de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán tomar 

en consideración las kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que 

no tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que tienen 

una densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos.  
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, dará a 

conocer los alimentos de consumo básico, considerando su importancia en la 

alimentación de la población, que no quedan comprendidos en este inciso.  

 

4.4 Como Pagaran El Impuesto Los Fabricantes Y Productores De 

Cerveza 

ARTICULO 2-C. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso A) de esta Ley, los 

fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen, 

pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho inciso al 

valor de la enajenación o importación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota de $ 

3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, disminuida, en los casos que proceda, 

con el monto a que se refiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no podrá 

ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en el citado inciso a la enajenación o 

importación de cerveza.  

Opción de disminuir la cuota  

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza, podrán disminuir 

de la cuota de $ 3.00 por litro a que se refiere el párrafo anterior, $ 1.26 por litro de 

cerveza enajenado o importado en envases reutilizados en los términos de esta Ley. El 

monto de $ 1.26 por litro en ningún caso podrá disminuirse del impuesto que resulte de 

aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho inciso. Los citados fabricantes, 

productores o envasadores, deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a 

lo dispuesto en este artículo.  

Capacidad de los envases en litros 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza en envases 

reutilizados, la capacidad total de los envases deberá considerarse en litros. Si los litros 

correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en el mes son mayores que 

el total de los litros de cerveza importados en el mismo mes, la diferencia se considerará 
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en los siguientes meses, hasta agotarse, como importaciones realizadas en envases 

reutilizados.  

4.5 Pago Del Impuesto 

ARTICULO 4 LIEPS Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, pagarán el impuesto 

a su cargo, sin que proceda acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los 

supuestos a que se refiere el siguiente párrafo.  

Acreditamiento del impuesto trasladado  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la 

adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I 

del artículo 2 de esta Ley, así como el pagado por el propio contribuyente en la 

importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), H), I) y J) de 

dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley.  

En qué consiste el acreditamiento  

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 

aplicar a los valores o unidades de medidas señaladas en esta Ley, las tasas o cuotas que 

correspondan, según sea el caso. Se entiende por impuesto acreditable, un monto 

equivalente al del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios efectivamente 

trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 

importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este 

artículo, en el mes al que corresponda.  
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4.6 Requisitos Para El Acreditamiento Del IESPS 

Para que sea acreditable el impuesto Especial Sobre Producción y servicios en términos 

de los párrafos que anteceden, deberán reunirse los siguientes requisitos:  

1. Que se trate de contribuyentes que causen el impuesto en relación con el que se 

pretende acreditar, en los términos de esta Ley y que corresponda a bienes o servicios 

por los que se deba pagar el impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%.  

2. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo 

que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados; de concentrados, 

polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas 

saborizadas, así como de los bienes a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos D), H), 

I) y J) de esta Ley. Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere el artículo 2, 

fracción III de esta Ley, no será exigible el requisito previsto en esta fracción.  

3. Que el impuesto haya sido trasladado expresamente al contribuyente y conste por 

separado en los comprobantes a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley.  

4. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo contra el cual se efectúe el 

acreditamiento, correspondan a bienes de la misma clase, considerándose como tales los 

que se encuentran agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la fracción I del 

artículo 2, de esta Ley. En el caso de la cerveza y de las bebidas refrescantes, éstas se 

considerarán cada una como bienes de diferente clase de las demás bebidas con 

contenido alcohólico.  

5. Que el impuesto que le haya sido trasladado al contribuyente y que éste pretenda 

acreditar, haya sido efectivamente pagado a quien efectuó dicho traslado.  

 

En las actividades o actos exentos no procede el acreditamiento  

No procederá el acreditamiento a que se refiere este artículo, cuando quien lo pretenda 

realizar no sea contribuyente del impuesto por la enajenación del bien, por la prestación 

del servicio o por la exportación de bienes a que se refiere el artículo 2, fracción III de 
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esta Ley, por el que se le trasladó el citado impuesto o por el que se pagó en la 

importación. En ningún caso procederá el acreditamiento respecto de los actos o 

actividades que se encuentren exentos de este impuesto. 

del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe efectuar de un monto 

equivalente al impuesto establecido en esta Ley. No se considerará acreditable el 

impuesto que se traslade sin tener esta obligación.  

Cuándo el contribuyente perderá derecho al acreditamiento de impuesto  

Cuando el contribuyente no acredite el impuesto que le fue trasladado en los términos de 

este artículo contra el impuesto que le corresponda pagar en el mes de que se trate o en 

los dos meses siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 

meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo acreditado.  

 

 

Es personal el derecho al acreditamiento, excepto en fusión  

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este impuesto y no 

podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión de sociedades 

mercantiles.  

4.7 Calculo Mensual Del Impuesto. 

ARTICULO 5 LIEPS. El impuesto se calculará mensualmente y se pagará a más tardar 

el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, excepto en el caso de 

importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta 

Ley, según se trate. Los pagos mensuales se realizarán en los términos que al efecto se 

establezcan en esta Ley y tendrán el carácter de definitivos.  

Pago mensual  

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de 

aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 2 de esta Ley a las 
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contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación 

de bienes o la prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto pagado en el 

mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que resulte 

acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4 de esta Ley. 

Tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de 

la fracción I, del artículo 2 de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 

aplicar la cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que se obtenga 

de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los otros tabacos labrados 

enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la 

importación de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 4 de esta Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la 

fracción I, del artículo 2 de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 

aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros 

que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en 

el mismo mes con motivo de la importación de dichos bienes o el trasladado en la 

adquisición de los bienes citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los incisos D) 

y H), de la fracción I, del artículo 2 de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se 

obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos 

bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al 

aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la importación de esos bienes y, en el 

caso de los bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la 

adquisición de bienes de la misma clase, en términos del segundo párrafo del artículo 4 de 

esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2-A de esta Ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 

litros de combustible enajenados.  

Cantidades a aplicar  

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de cerveza, en lugar de considerar 

la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 

2 de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, 
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por la enajenación de cerveza, se considerarán las cantidades que resulten de aplicar el 

artículo 2-C de esta Ley.  

Saldos a favor de pagos mensuales 

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente 

únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los 

pagos mensuales siguientes hasta agotarlo.  

Opción de compensar el saldo a favor  

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el 

artículo 2, fracción III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% 

en el valor total de las actividades que el contribuyente realice en el mes de que se trate, 

podrán optar por compensar el saldo a favor en los términos del párrafo anterior o por 

llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del artículo 23 del 

Código Fiscal de la Federación.  

Saldo en contra de pagos mensuales  

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le 

corresponda pagar en el mes de que se trate o en los dos siguientes o contra otros 

impuestos de conformidad con el párrafo anterior, pudiendo haberlo hecho, perderá el 

derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo 

compensado.  

Devolución de saldos a favor y compensación  

Las disposiciones que establece el Código Fiscal de la Federación en materia de 

devolución de saldos a favor y de compensación, se aplicarán en lo que no se oponga a lo 

previsto en el presente artículo.  
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4.8 Quienes Están Obligados A Retener El Impuesto 

ARTICULO 5-A LIEPS. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, 

que a través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, 

consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), B), 

C), F), I) y J) de la fracción I, del artículo 2 de esta Ley, estarán obligados a retener el 

impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el primer párrafo del artículo 5 de esta Ley. Cuando las contraprestaciones 

se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague este impuesto, no se 

efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 

actividades. Los contribuyentes que únicamente realicen las actividades a que se refiere el 

párrafo anterior y que por dichas actividades les sea retenido el impuesto sobre las 

contraprestaciones que les correspondan en los términos del citado párrafo, no tendrán 

obligación de presentar declaraciones de pago mensual.  

Devoluciones, descuentos y bonificaciones.  

ARTICULO 6 LIEPS. El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados u 

otorgue descuentos o bonificaciones, con motivo de la realización de actos o actividades 

por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos de esta Ley, disminuirá, en la 

siguiente declaración de pago, el monto del impuesto causado por dichos conceptos del 

impuesto que se deba pagar en el mes de que se trate.  

Cuando el monto del impuesto causado por el contribuyente en el mes de que se trate 

resulte inferior al monto del impuesto que se disminuya en los términos del párrafo 

anterior, el contribuyente podrá disminuir la diferencia que resulte entre dichos montos, 

en las siguientes o siguientes declaraciones, hasta agotarlo. El contribuyente que en un 

mes reciba el descuento, la bonificación o devuelva los bienes que le hubieran sido 

enajenados, respecto de los cuales le hubiera sido trasladado expresamente y por 

separado el impuesto establecido en esta Ley, disminuirá del impuesto acreditable del mes 

de que se trate, el impuesto correspondiente al descuento, a la bonificación o a la 

devolución, hasta por el monto del impuesto acreditable de dicho mes. Cuando el monto 

del impuesto acreditable resulte inferior al monto del impuesto que se deba disminuir en 
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los términos de este párrafo, el contribuyente pagará la diferencia que resulte entre 

dichos montos al presentar la declaración de pago del mes al que corresponda el 

descuento, la bonificación o la devolución.  

 

4.9 La Enajenación. 

ARTICULO 7 LIEPS. Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, 

además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de materias primas 

o de bienes en los inventarios de los contribuyentes que no cumplan con los requisitos 

que establezca el reglamento de esta Ley. En este último caso, la presunción admite 

prueba en contrario. 

 

Enajenación de bienes producidos y envasados  

Para los efectos de esta Ley, también se considera enajenación de los bienes a que hace 

referencia el inciso A) de la fracción I del artículo 2 de esta Ley, el retiro del lugar en que 

se produjeron o envasaron o, en su caso, del almacén del contribuyente, cuando los 

mismos no se destinen a su comercialización y se encuentren envasados en recipientes de 

hasta 5,000 mililitros. En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes 

siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lugares, considerando 

como valor del acto, el precio promedio en que dichos bienes se enajenaron en los tres 

meses inmediatos anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.  

Enajenación de bienes empaquetados en cajas o cajetillas Igualmente, se considera 

enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso C) de la fracción I del artículo 2 

de esta Ley, el retiro del lugar en el que se fabricaron o, en su caso, del almacén del 

contribuyente, cuando los mismos no se destinen a su comercialización y se encuentren 

empaquetados en cajas o cajetillas. En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 

17 del mes siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lugares, 

considerando como contraprestación el precio promedio de venta al detallista, tratándose 
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de cigarros, o el precio promedio de enajenación, en el caso de puros y otros tabacos 

labrados, de los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.  

La transmisión de propiedad por muerte o donación no se considera 

enajenación.  

No se considera enajenación la transmisión de propiedad que se realice por causa de 

muerte o donación, siempre que la donación sea deducible para los fines del impuesto 

sobre la renta. 

Tampoco se considera enajenación las ventas de bebidas alcohólicas cuando éstas se 

realicen al público en general, en botellas abiertas o por copeo, para su consumo en el 

mismo lugar o establecimiento en el que se enajenen.  

 

Enajenaciones en territorio nacional  

ARTICULO 9. Para los efectos de esta Ley, se entiende que la enajenación se efectúa en 

territorio nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente, o 

cuando no habiendo envío, se realiza en el país la entrega material del bien por el 

enajenante.  

Base del impuesto en las enajenaciones  

ARTICULO 11 LIEPS. Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones, se 

considerará como valor la contraprestación. Los productores o importadores de cigarros, 

para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos el precio de venta al detallista. Los fabricantes, 

productores o importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el impuesto 

por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los 

mismos la contraprestación pactada.  

Cuándo no se pagará el impuesto  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 107 

 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, no se pagará por las enajenaciones 

subsecuentes, no procediendo en ningún caso el acreditamiento o la devolución del 

impuesto por dichas enajenaciones.  

 

Cálculo del impuesto en enajenaciones de cerveza  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 

se refiere el artículo 2-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

total de litros enajenados. Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros 

tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la 

fracción I del artículo 2 de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros enajenados y, 

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. 

Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del 

artículo 2 de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados de bebidas saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de concentrados, 

polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en 

cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de 

productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) 

y de la fracción I del artículo 2 de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades, 

según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2-A de 

esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de 

medida, según corresponda.  

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 108 

 

4.10 Importación de bienes. 

ARTICULO 12 LIEPS. Para los efectos de esta Ley, en la importación de bienes el 

impuesto se causa:  

En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en los 

términos de la legislación aduanera.  

En caso de importación temporal al convertirse en definitiva.  

En el caso de bienes que hayan sido introducidos ilegalmente al país, cuando dicha 

internación sea descubierta o las citadas mercancías sean embargadas, por las autoridades.  

 

EXENCIONES TRATANDOSE DE IMPORTACION DE BIENES  

ARTICULO 13. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley, en las importaciones 

siguientes:  

I. Las que en los términos de la legislación aduanera no lleguen a consumarse, sean 

temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean 

objeto de tránsito o transbordo.  

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción tratándose de bienes que se 

destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito 

fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico.  

 

Las realizadas por pasajeros y por diplomáticos  

II. Las efectuadas por pasajeros en los términos de la legislación aduanera y por las 

misiones diplomáticas acreditadas en México, con los controles y limitaciones que 
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mediante disposiciones de carácter general, en su caso, establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

Aguamiel y derivados  

III. Las de aguamiel y productos derivados de su fermentación.  

IV. Derogada.  

Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables  

V. Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, siempre que por su 

importación se cumpla con las obligaciones establecidas en el artículo 19, fracciones I, VI, 

VIII, XI, XIV y XIX de esta Ley y las demás obligaciones que establezcan las disposiciones 

fiscales.  

VI. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se haya pagado el impuesto a 

que se refiere esta Ley al destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico o de mercancías que incluyan los bienes por los que se pagó el 

impuesto, siempre que la importación definitiva la realicen quienes hayan destinado los 

bienes a los regímenes mencionados. No será aplicable lo dispuesto en esta fracción 

cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito fiscal previsto en el artículo 15-A 

de esta Ley.  

VII. Las de bebidas saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos 

emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, incluyendo la que 

esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales.  

VIII. Las de plaguicidas que de conformidad con la categoría de peligro de toxicidad aguda 

corresponda a la categoría 5.  

IX. Las de petróleo crudo y gas natural.  

Base del impuesto en las importaciones  
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ARTICULO 14. Para calcular el impuesto tratándose de importación de bienes, se 

considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, 

adicionado con el monto de las contribuciones y aprovechamientos que se tengan que 

pagar con motivo de la importación, a excepción del impuesto al valor agregado.  

Cálculo del impuesto de bienes destinados a regímenes aduaneros.  

Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 

temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, para calcular el impuesto especial sobre producción y servicios se 

considerará el valor en aduana a que se refiere la Ley Aduanera, adicionado del monto de 

las demás contribuciones y aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que 

se tratara de una importación definitiva, a excepción del impuesto al valor agregado.  

 

 

Cálculo del impuesto en importaciones de cerveza  

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 

se refiere el artículo 2-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

total de litros importados afectos a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u 

otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se 

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2 de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 

cantidad de gramos importados.  

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I 

del artículo 2 de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 

importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a 

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2 de esta Ley, los 
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contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su 

caso, fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda.  

Pago del impuesto en las importaciones  

ARTICULO 15. Tratándose de la importación de bienes, el pago del impuesto 

establecido en esta Ley se hará conjuntamente con el del impuesto general de 

importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los 

bienes en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito.  

Momento en que se hará el pago  

En el caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, el pago se hará a más tardar en el momento en que se presente el 

pedimento respectivo para su trámite. Cuando se retornen al extranjero los bienes, los 

contribuyentes podrán solicitar la devolución del impuesto Especial Sobre Producción y 

servicios que hayan pagado cuando destinaron los bienes a dichos regímenes, así como el 

que, en su caso, les hayan trasladado siempre que dicho impuesto no haya sido acreditado 

en los términos de esta Ley. 

Pago del IESPS mediante declaración en la aduana  

Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general 

de importación, los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto Especial Sobre 

Producción y servicios, mediante declaración que presentarán en la aduana 

correspondiente.  

Pago del impuesto, para poder retirar la mercancía de la aduana  

No podrán retirarse mercancías de la aduana o recinto fiscal o fiscalizado, sin que 

previamente quede hecho el pago que corresponda conforme a esta Ley.  
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4.11 Prestación De Servicios. 

ARTICULO 17 LIEPS. Para calcular el impuesto en la prestación de servicios, se 

considerará como valor la contraprestación. En este caso, el impuesto se causa en el 

momento en que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de 

cada una de ellas. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 

calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa que 

corresponda en términos del artículo 2 de esta Ley. El impuesto se pagará de 

conformidad con el artículo 5 de esta Ley.  

ARTICULO 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se 

refiere el inciso B) de la fracción II del artículo 2 de esta Ley, se considerará como valor el 

total de las cantidades efectivamente percibidas de los participantes por dichas 

actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se considerará como valor el 

monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la apuesta se 

realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a 

través de bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen 

para apostar en sustitución de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por 

la persona que realice el juego o sorteo de que se trate, se considerará como valor el 

total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen dichos medios.  

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera 

referenciada y oculta en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho 

sorteo, se considerará como valor el precio en el que la persona que lo realice haya enajenado 

todos los bienes que participen en ese sorteo. Tratándose de sorteos en los que los participantes 

obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien o contratar un 

servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como valor el monto total nominal 

por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, conforme a las 

condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. Cuando 

además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar 

en el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados 

también se calculará sobre dicha cantidad.  

Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los 

siguientes conceptos:  
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 Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones 

aplicables. Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que se podrá 

disminuir será el que corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por 

la autoridad competente o, en su defecto, el valor de mercado.  

 Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que las 

devoluciones se efectúen previo a la realización del evento y éstas se encuentren 

debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los 

que se apueste, también se registren en el sistema central de apuestas. Cuando el 

premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente percibida del 

participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como premio.  
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4.12 Obligación De Los Contribuyentes. 

 

De las obligaciones de los contribuyentes  

ARTICULO 19 LIEPS. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de 

las obligaciones señaladas en otros artículos de la misma y en las demás disposiciones 

fiscales, las siguientes: 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación 

de las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las 

operaciones en las que se pague el impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas 

en los artículos 2, fracción I, incisos C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2-A y 2-C 

de esta Ley.  

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del 

impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que 

se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2 de esta Ley, 

siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes 

y así lo solicite.  

Cuándo no se trasladará el impuesto  

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquél al que corresponda, 

hubieran efectuado el 90% del importe de sus enajenaciones con el público en general, en 

el comprobante fiscal que expidan no trasladarán expresamente y por separado el 

impuesto establecido en esta Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de este 

impuesto por el bien o servicio de que se trate y solicite la expedición del comprobante 

fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por separado. En todos los casos, se 

deberán ofrecer los bienes gravados por esta Ley, incluyendo el impuesto en el precio.  

III. Presentar las declaraciones e informes previstos en esta Ley, en los términos que al 

efecto se establezcan en el Código Fiscal de la Federación. Si un contribuyente tuviera 
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varios establecimientos, presentará por todos ellos una sola declaración de pago ante las 

oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.  

IV. Los productores e importadores de cigarros, deberán registrar ante las autoridades 

fiscales, dentro del primer mes de cada año, la lista de precios de venta por cada uno de 

los productos que enajenan, clasificados por marca y presentación, señalando los precios 

al mayorista, detallista y el precio sugerido de venta al público.  

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 

alcohólicas, inmediatamente después de su embasamiento. Tratándose de bebidas 

alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes que las contengan, 

cuando las mismas se encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto 

en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 

exportación, siempre que se cumplan con las reglas de carácter general que al efecto se 

señalen en el Reglamento de esta Ley.  

VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la 

información que corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en 

el año inmediato anterior, respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto 

correspondiente, así como de los servicios prestados por establecimiento en cada entidad 

federativa. Para los efectos de esta fracción, se considera que los bienes se consumen en 

el lugar en el que se hace la entrega material del producto, de acuerdo con el 

comprobante fiscal.  

VII. Los comisionistas realizarán la separación de su contabilidad, respecto a otros 

registros.  

VIII. Los contribuyentes proporcionarán un informe trimestral al SAT.  

IX. Los productores e importadores de tabacos labrados, deberán informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su declaración del mes, el precio de 

enajenación de cada producto y el valor y volumen de los mismos; así como especificar el 

peso total de tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros 

enajenados. Esta información se deberá proporcionar por cada una de las marcas que 

produzca o importe el contribuyente.  
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X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y 

mieles incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, 

combustibles automotrices, bebidas energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para 

preparar bebidas energetizantes, bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan 

obtener bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y 

plaguicidas, deberán llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, 

según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio, 

octubre y enero, del año.  

XI. que corresponda, la lectura mensual de los registros de cada uno de los dispositivos 

que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inmediato anterior al de su 

declaración. La obligación a que se refiere esta fracción no será aplicable a los 

productores de vinos de mesa.  
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Sugerencias De Videos Académicos 

 
1. Cálculo de factor de actualización 

https://www.youtube.com/watch?v=eVoTJ4l3tOE2.  
 

2.- Determinación del Factor de Actualización y Recargos para actualizar contribuciones. 

https://www.youtube.com/watch?v=NCqOgwOfDlw  
 

3.- Ejemplo práctico. Factor de ajuste Mayo 2020.  

https://www.youtube.com/watch?v=4HpUQ-p-vGs&t=10s 
 

4.- ¿Qué es el IEPS? ¿Cuáles son los sujetos del IEPS? 

https://www.youtube.com/watch?v=PML0oeVkSfc 
 

5.- Régimen fiscal de personas morales con fines no lucrativos.  

https://www.youtube.com/watch?v=R3wAnGU-hTM 
 
6. Personas físicas y morales para el SAT. 

https://www.youtube.com/watch?v=V3p4ulYft7c 
 

7. ¿Qué es el ISR y cómo funciona?. 

https://www.youtube.com/watch?v=GQUgOqYFe3w 
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Criterios y procedimientos de evaluación y acreditación:  

                                                     

Actividades en la Plataforma Educativa                        

Primera actividad                                                     20% 

Segunda actividad                                                     20% 

Examen                                                                   60% 

Total                                                                      100% 

Escala de calificaciones                                             7-10 

Mínima aprobatoria                                                  7  

 


